RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003476, Ent. N° 1368/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionados con la reiteración del gasto para efectuar el reembolso a ISUR S.A. de las sumas que ésta debe abonar a ALSTOM en el marco de la modificación parcial del contrato de suministro e instalación ”Llave en Mano” de la Estación Conversora de Frecuencia de Melo;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 04 de febrero de 2015 acordó observar el gasto de U$S 2:800.000, en razón de que la UTE como Organismo del Estado no puede intervenir en la modificación del Contrato, y no puede por ende generarse un gasto a su cargo, siendo que éste no había participado en el celebración del Contrato original, el que fue suscrito por personas de Derecho privado y en consecuencia no había intervenido en la selección del contratista, Consorcio Alstom, de acuerdo con el procedimiento de contratación estatal regulado por el Artículo 33 del TOCAF, por lo que el gasto dispuesto no es legalmente procedente, careciendo el Ente de norma legal habilitante para contraerlo, y por  no existir crédito disponible en el rubro de imputación para atender el gasto dispuesto, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
2) que mediante Resolución del Directorio               No. 15-446, del 05 de marzo de 2015, se dispuso reiterar el gasto referido, por entenderse que las vicisitudes de la relación contractual impusieron las modificaciones del Contrato oportunamente celebrado, donde ISUR S.A. actuó con su representación estatutaria UTE y CND, es decir que la persona de Derecho privado es de carácter público y está integrada por dos personas públicas que ejercen su representación, aportan su capital y los fondos necesarios para su ejecutoría, y que la intervención de UTE aún cuando la contratante es una persona de derecho privado es de interés propio y directo, y asimismo que la modificación contractual estaba impuesta por diversas razones, ya aludidas, y las actuaciones se tornaron menester de forma de continuar con el proceso de interconexión, y debieron en consecuencia asumirse los costos inherentes, que la UTE de cualquier manera debería solventar, ya en la forma indicada, ya capitalizando a ISUR S.A. o respondiendo como fiadora de las obligaciones, ésta frente a la contratista y por ello debe reiterarse el gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración no modifican los fundamentos jurídicos expuestos por este Tribunal en su Sesión de fecha 04/02/15;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 04 de febrero de 2015;

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
LO

